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Dir. Salud Municipal

Aprueba Términos de Referencia y Llamado a
para la contratación del Servicio de
Administración Efectiva del Tiempo Laboral

ResoluciónNo 4205

Licitación Pública
capacitación en

Chillán Viejo,

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; Ley No 19.886 de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No 250 del Ministerio
de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedimientos
administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios para el

funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el país.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09/1212008 y No 499 del 1610212011,

mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.
Decreto No 1434 del 01/03/2012, No 625 del 2310112013, No 1588 del 2010312013 y No 6014 del
2611112014 que establecen subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N"

157t14 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual el Honorable
Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal , PAAM

2015, Decreto Alcaldicio No 6588 de|1711212014.

La necesidad de contar con Capacitación en Administración Efectiva
del Tiempo Laboral, para los funcionarios del Departamento de Salud de Chillán Viejo.

Términos de Referencia preparados por el Departamento de Salud
para la contratación del Servicio de capacitación en Administración Efectiva del Tiempo Laboral.

RESUELVO

l.- APRUÉBASE los Términos de Referencia para Licitación
pública para la contratación del Servicio de capacitación en AdministraciÓn Efectiva delTiempo Laboral.

2.- AUTORICESE el llamado a licitaciÓn pública.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

NRIQUEZ HEN VALDES
MUNICIPALRETARIO MU

POR ORDEN DEL R ALCALDE

3 0 JUL 20i5

: Secretaría , Depto. de Salud, Adquisiciones Depto' de Salud
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TERMJNOS qE REFERENCIA

1. PRODUCTO O SERVICIO POR LICITAR

El Deportonrento de Solud de lo iluslre A,,l,rnicipolidod de Chilión Viejo tiene lo
necesldoci de controtor el servicio de cspocitoción en Adminislrocién Efectivo del
Tiempo Loborol, dirigido o l5 funcionorios del Deporlomenfo de Sqlud de Chillón Viejo,
de ocuerdo o los siguientes corocterís1ícos.

o) Duroción; Lo duroción del curso deberó ser de lB horos pedogógicos, distribuidos
en l2 horos pedogÓg¡cos un dío viernes desde los 08:00 horos o l7:00 horos y 0ó
horos pedogógicos un díq sóbodo desde las 08:30 horos o l3:00 horos,

bi Lugor; deberé ser proporcionodo por oferente. con copocidod poro 20 personos,
sistemo de climotizoción, equipamienio oudiovisuol.

c) Feeho: Se requiere realizor copociioción poro finoles de Septiembre. sin emborgo
eslo fecho serú coordinodo posterior o lo odjudicoción y según disponibilidod
nueslro.

d) Metodolooío; teórico prócticc, incorporondo tolleres de oplicoción en el óreo
loborol.

ei Entrego de Moteriol; corpeto con holos en blonco y lapiz por funcionorio.
r) EvoluociÓn; el curso deberó ser evoluodc formolmenie. en formo individuol, con

nolo mínimo de oproboción de un 5.0,-

s) Certificoción, se debe emitir Diplomo móxrmo l0 díos hóbiles después de
ejeculodo lo cqpociloción, certiflcodo debe indicor número de horos
pedogógicos y evoiuoción obtenido en el curso.

h) Coffee Breok; el oferente debe ofrecer 2 coffee breok por dío poro l5 personos.
envior detolle de lo progromqción del coffee breok, el cuol deberó incluir o lo
menos: ié. cofé, jugo, gollelos dulces, iorlofeio y/o similor, topodito jomón-queso o
ove pollo"

t) Contenido Mínimo; detollodo en onexo odjunfo.

2. PARTICIPANTES

Podrón porticipor todos los personos noluroles y/o jurídicos que eslén inscrilos

hobilitodos de poriicipor en el sitio www.mercodopublico.cl y que ocompoñen
documentoción solicitodo en el presenle documenio

3. PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Lo oferto y sus cntecedentes deberón presentorse exclusivomente en el porlol

yyww.mgrcgdgp!-bliEQ-Ei. Los onlecedentes o subir en el poriol son:

lo
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Económicos
o) Los oferentes deberón reolizor su oferlo

que se onexo o eslos términos. Debero
oferente fuero de boses.

otrovésdel @
venir complelo y no presentorlo dejoró ol

Admlnlstrollvos
o) Los oferentes deberón

onexo o estos términos.
fuero de boses.

Los oferentes deberón
onexo o estos términos.
fuero de boses.

b)

odjuntor el Formulorio Administrotivo de lq Oferlq que se
Deberó venir compreio y no presentorro dejorá otofórente

odjunlor el Fo¡mulcrie_Deeloroción Jurodo Simple, que se
Deberó venir cornpreto y no preseniorro dejqróloferenre

c) No se oceptorÓn los oferfos de oquellos progromos en copocitocién. que no
cumplon los contenidos mínimos solicilodos, nl los corocteríificos requerídos enpunto No I de estos lérminos de referencio.

Iécnlcos
o) El proveedor deberÓ presenlor progromo de copocitoción, indicondo

contenidos y octividodes o reolizor con lq respectivo cronologío del dío y
plonificoción de iclleres.

b) El proveedor deberÓ presenlor metodologío de trobojo poro el desqrrollo del
curso.

c) El proveedor deberó presentor menú del Coffee Breok.
d) El proveedor deberó presenior curriculum vitoe del relotor.
e) El proveedor deberÓ presenlor Certificodo de Tituto profesionol del relotor, el cuol

no podró ser de formoción técnico.
f) El proveedor deberÓ presenfor certificodos que ocrediten lo experiencio del

relolor en lo ejecuciÓn de progromos similores. No se ocepiorón cerlificodos
donde el relotor hubiese porticipodo como olumno, r"li se oceptorón órdenes de
compro poro ocredifor experiencio.

g) Si el lugor de ejecuciÓn no cumple los coroclerísiicos solicilodos. lo oferto seró
rechozodo.

4. EVALUACION Y ADJUDICACIOI'¡

Lc Comisión Evoluodoro estoro integrodo por lo Jefc der Depcrtomenlo de Solud y por
lo Encorgodo de Colidoo del Deporiomento de Salud c quienes les subroguen,
elobororÓn un informe detollodo sobre el onólisis y comporocién de propuestos,
exponiendo lc¡s rozones precisos en que se fundomenlo lo selección de lo oferlo
evoluodo como lo mÓs conveniente y mejor evoluodo. Poro determinor lo
conveniencio de los ofertos se considerorón los siguientes criterios de evoluoción:
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Criterios de Evoluoción Ponderociones
Precio: o menor precio moyor punloje. de ocuerdo o lo siguienle
fórmulo de cólculo: {Precio Mínimo Ofertodo/Precio de lo Oferto) x
r 00.
Sólo se oceptorón ofertos por un monto iguol o menor o $ 800.000.-
impuestos incluidos,

2A%

Experiencio: Los proveedores deberón presenlor Certif¡codos que
qcrediten lo experiencio del relotor en lo ejecución de progromos
similores. Estos certificodos deberón ser emitidos por instituciones o
los cuoles el relotor hoyo importido el curso, no se oceptorón
órdenes de compro poro ocredilor experiencio.

Se osignoró 100 puntos o los que presenten 3 ó mós certificodos, 50
puntos o los qure presenten menos de 3 ceriiflcodos y cero punios
o los que no presenlen eslo docunrerriociórr.

30%

ospectos según
puntoje o osignor

Descripción del Progroms: Se evoluorón
Formulorio de Evoluoción que se aojunta y
seró elobtenido en este documento.
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5. TORMA DE PAGO

El Deportomenio de Solud emitiró Orden de Compro. El proveedor deberó emilir
fqcturo, lo cuol se pogoró o 30 díos de ingresodos por oficino de porle municipol,
previo recepción conforme por Encorgodo Colidod.

En su defeclo, si el servicio entregodo no cumple los corocterísticos requeridos en esio
licilocién lo Encorgodo de Colidod procederó o nofificor ol proveedor, quien deberó
reolizor los ojustes necesorios y de esto formo conlor con lo outorizoción de su pogo.

Los presentes Iérminos de
firmonies.

Reterencio sorr eloborodos y oprobodos por los siguienlei

CAROLINA RIQUTLME ASTORGA
Encorgodo Cqlidod

lohm
Chilión Viejo, Julio 29 del 2015
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